
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabezabellosa
 
ANUNCIO. Adjudicación Bar Hogar del Pensionista.
 
 
De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 21/12/2020 por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento Abierto, mediante tramitación Ordinaria, para la
adjudicación de BAR DEL HOGAR DEL PENSIONISTA, conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Cabezabellosa.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
 
c) Obtención de documentación e información: Dependencia: Secretaría. Plaza de la
Constitución, 1. Cabezabellosa, 10729. Teléfono: 927489041. Correo electrónico:
 

cabezabellosa@telefonica.net
 

d) Número de expediente: 163/2020.
 

2. Objeto del contrato:
 

a) Tipo: Administrativo Especial.
 
b) Descripción. La concesión del bar del Hogar del Pensionista.
 
c) Duración: 1 año.
 
d) Admisión de prórroga. No.
 

3. Tramitación y procedimiento:
 

a) Tramitación: Ordinaria.
 
b) Procedimiento : Abierto.
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c) Subasta
 

4. Presupuesto base de licitación. 1.440 € anuales.
 
5. Garantías exigidas. Garantía definitiva 240,00 €.
 
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales contados desde la publicación del
anuncio en el BOP de Cáceres.
 
b) Modalidad de presentación: Manual.
 
c) Lugar de presentación:Ayuntamiento de Cabezabellosa. Plaza de la Constitución nº
110729 CABEZABELLOSA.
 

7. Apertura de ofertas:
 

a) Descripción: Ayuntamiento de Cabezabellosa.
 
b) Dirección: Plaza de la Constitución nº 1.
 
c) Localidad y código postal: 10729 CABEZABELLOSA.
 
d) Fecha y hora: a las 13:00 horas del día siguiente hábil a la terminación del plazo de
presentación de ofertas.
 

 
Cabezabellosa, 21 de enero de 2021

María Ángeles Talaván Montero
ALCALDESA
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